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descrito iría de 0 dB (valor míni-
mo de la sensibilidad auditiva 
humana) hasta 140 dB (umbral 
del dolor).

Esta lista de valores es muy 
amplia por lo que se recurre al 
concepto de nivel de presión 
acústica ponderado A, que es 
una medida de la capacidad del 
ruido de dañar permanentemen-
te el oído humano.

Los resultados de las medicio-
nes de nivel de presión acústica 

obtenidos uti-
lizando esta 
ponderación 
se identifican 
como dB(A).

El nivel de presión acústica con-
tinuo equivalente ponderado A, 
es el que tendría un ruido conti-
nuo que en el mismo tiempo de 
exposición transmitiera la misma 
energía que el ruido variable 
considerado.

LOS VALORES QUE VAMOS A 
UTILIZAR

Como resultado de las evalua-
ciones de riesgos que efectúen 
los Servicios de Prevención se 
utilizarán para conocer el grado 
de riesgo y medidas a adoptar 
dos conceptos:

Nivel de exposición diario 
equivalente 

Valor en dB del nivel de presión 
acústica continuo equivalente 
ponderado A, que se obtiene 
teniendo en cuenta el tiempo de 
exposición en horas/día, conside-
rando todos los ruidos existentes 
en el trabajo (incluidos ruidos 
de impulsos) y extrapolado a 8 
horas diarias.

Nivel de pico

Valor en dB obtenidos en base 
a exposiciones del trabajador o 
trabajadora a niveles máximos 
de presión acústica instantánea.
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Se ha de tener en cuenta 
que los valores en dB son 
de naturaleza logarítmica, 
por lo que no se compor-
tan aritméticamente como 
los números que manejamos 
habitualmente.

Como ejemplo: si estuvié-
semos en presencia de dos 
fuentes de sonido que emi-
tiesen cada una 80 dB(A), el 
“ruido” total resultante de la 
suma de las dos fuentes sería 
de 83 dB(A).

El valor límite referido al nivel de 
exposición diario equivalente no 
debe ser excedido en ninguna 
jornada laboral, si bien, cabría 
exceptuar las situaciones con 
una variabilidad importante de la 
exposición entre días, en las que 
se podrían admitir promedios 
semanales.

El valor límite de exposición refe-
rido al nivel de pico no debe ser 
excedido en ningún momento.

Los valores de exposición que dan 
lugar a una acción marcan los ni-
veles en los que será necesario 
aplicar medidas preventivas.

Los valores de exposición, así 
como los instrumentos y técnicas 
a utilizar para mediciones, vienen 
definidos por el RD 286/2006, 
que además establece:
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VALOR INFERIOR DE 
EXPOSICIÓN QUE DA 
LUGAR A UNA ACCIÓN

VALOR SUPERIOR DE 
EXPOSICIÓN QUE DA  
LUGAR A UNA ACCIÓN

80 dB(A)

85 dB(A)

135 dB(C)

NIVEL DE EXPOSICIÓN 
DIARIO EQUIVALENTE NIVEL DE PICO

137 dB(C)

VALOR LÍMITE DE 
EXPOSICIÓN 87 dB(A) 140 dB(C)

LOS VALORES LEGALES
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“El empresario deberá rea-
lizar una evaluación basada 
en la medición de los nive-
les de ruido a que estén 
expuestos los trabajadores, 
en el marco de lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviem-
bre, y del capitulo II, sec-
ción 1ª del Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero. La 
medición no será necesaria 
en los casos en que la direc-
ta apreciación profesional 
acreditada permita llegar a 
una conclusión sin necesi-
dad de la misma”.

Los Técnicos de Prevención, 
para determinar exposiciones 
comprendidas entre los valores 
que dan lugar a una acción, no 
tendrán en cuenta la atenuación 
producida por protectores audi-
tivos individuales. Si lo harán a 
la hora de determinar niveles 
que puedan sobrepasar el límite 
de exposición. 
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Medidas Preventivas

Evaluación específi ca 
de riesgos

LÍMITE INFERIOR 
DE ACCIÓN

Nivel de exposición 
diario equivalente

80 dB(A)
Nivel de Pico
135 dB(C)

Cada tres años 
sobrepasando 

este límite

Medidas técnicas y/o 
organizativas de 
planifi cación de la 
actividad preventiva 
para reducción niveles

Utilización 
por los 
trabajadores/as

Suministro 
por el 
empresario

E

P

I

‘S

Señalización,
Delimitación y 
limitación de acceso

LÍMITE SUPERIOR 
DE ACCIÓN

Nivel de exposición 
diario equivalente

85 dB(A)
Nivel de Pico
137 dB(C)

Como mínimo cada 
año sobrepasando 

este límite

Obligatorios en 
tanto no se rebajen 

estos niveles

Opcional
(recomendable 
su utilización)

Obligatorio 
cuando el nivel 

sea igual o superior 
a este límite

Poner a 
disposición de 

trabajadores/as 
superando este 

límite

Cuando en base a 
la evaluación se 

sobrepasen estos 
valores

Siempre que se 
sobrepasen estos 

valores

OBLIGACIONES LEGALES PREVENTIVAS.
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Es preceptivo para el empresario 
y con carácter prioritario, adoptar 
medidas técnicas y/u organizati-
vas para reducir el ruido a niveles 
no dañinos para los trabajadores 
y trabajadoras. Los protectores 
auditivos deben ser el último 
recurso en tanto se adoptan 
las mismas, o en casos de total 
imposibilidad de reducción de 
niveles dañinos de ruido.

El empresario deberá tener en 
cuenta en la adopción de medi-
das, las necesidades de los tra-
bajadores y/o trabajadoras espe-
cialmente sensibles.

Reflexiona si es conveniente:

Utilizar debajo de los cascos pro-
tectores auriculares conectados a 
reproductores de música, radio, 
etc, puede contribuir a neutra-
lizar la disminución del nivel de 
ruido que ejerce el “epi” (equipo 
de protección individual) persis-
tiendo el daño para tu audición. 
Además puede aislarte de posi-
bles avisos, alarmas, instruccio-
nes, etc…, que no escucharías, 
generándose una nueva situa-
ción de peligro.

Los protectores auditivos tienen 
como finalidad la reducción de 
ruido a niveles no dañinos, no 
el aislarnos del entorno donde 
desarrollamos nuestra actividad 
laboral.

NO DEBEMOS OLVIDAR QUE 
SIEMPRE PREVALECE EL 
PRINCIPIO PREVENTIVO DE: 

“ADOPTAR MEDIDAS 
QUE ANTEPONGAN LA 
PROTECCIÓN  COLECTIVA A 
LA INDIVIDUAL”.

(Art. 15.h de la Ley 31/1995 de 
Prevención de Riesgos Laborales)
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BUENAS PRACTICAS 
COLECTIVAS PARA 
REDUCCIÓN DE RUIDO.

*  Instalación de máquinas sobre 
bases amortiguadoras.

*  Aumentar amortiguación me-
jorando la sujeción de elemen-
tos vibratorios e introduciendo 
soportes u otros materiales 
amortiguadores.

*  Lubricar rodillos y cintas sin fin.

*  Cambiar engranajes de dientes 
rectos por engranajes de dien-
tes helicoidales.

*  Sustitución, cuando sea po-
sible, de metal por plástico u 
otros materiales que tengan 
menor resonancia al impacto 
o roce.

*  Aislar maquinaria con mate-
riales absorbentes de sonido, 
evitando la propagación por 
otros elementos del área.

*  Enclaustrar y estancar motores 
y partes vivas en movimiento 
de máquinas.

*  Prevención de balanceos, gol-
pes e impactos con suelos, pa-
redes o elementos que propa-
guen excesiva energía sonora, 
cuando se transporten mecáni-

camente objetos o materiales 
voluminosos.

*  Transformación de los movi-
mientos alternativos en rota-
torios.

*  Cambio de parada repentina 
por frenado progresivo.

*  Transformación de impactos en 
presiones progresivas: “mejor 
atornillar que clavar”.

*  Instalación de barreras sono-
ras, revestimientos y/o paneles 
fonoabsorbentes y tabiques de 
aislamiento sonoro.

*  Revestir paredes, tabiques se-
paradores, suelos y techos con 
materiales amortiguadores y/o 
absorbentes.

VIGILANCIA DE LA SALUD

Cuando la evaluación de riesgos 
específica para niveles de ruido, 
haya puesto de manifiesto la 
existencia de un riesgo, el empre-
sario llevará a cabo una vigilan-
cia de la salud a la que deberán 
someterse los trabajadores y/o 
trabajadoras expuestos.

Siempre que se superen: tanto 
los valores de ruido superiores 
como los inferiores que dan lugar 
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a una acción los trabajadores y/o 
trabajadoras tendrán derecho a 
controles de función auditiva 
bajo supervisión médica.

¿Cada cuanto tiempo?

Conforme indica el RD 286/2006, 
con la finalidad de diagnosticar 
precozmente cualquier pérdida 
de audición debida al ruido y 
preservar la función preventiva, 
se realizarán controles audiomé-
tricos:

Cada 3 años como mínimo para 
trabajadores y/o trabajadoras 
cuya exposición supera los valo-
res superiores de exposición 
que dan lugar a una acción.

Cada 5 años si la exposición 
supera los valores inferiores que 
dan lugar a una acción.

Ahora bien, si tenemos  en 
cuenta el «Protocolo de vigi-
lancia sanitaria específica 
para los/as trabajadores/
as expuestos a Ruido», 
informado favorable-
mente por el Consejo 
Interterritorial del 
Sistema Nacional de 
Salud debe realizarse:

Reconocimiento médico inicial 
después de la incorporación 

al trabajo o después de la asig-
nación de tareas específicas con 
nuevos riesgos para la salud. Su 
objetivo es disponer de informa-
ción de un estado de salud de 
base que facilite el seguimiento 
posterior y la detección de traba-
jadores especialmente sensibles. 

LA INFORMACIÓN Y LA 
FORMACIÓN TAMBIÉN HACEN 
PREVENCIÓN.

El empresario, directamente y/o a 
través de los delegados, garanti-
zará que los trabajadores/as que 
en el lugar de trabajo se vean 
expuestos a un nivel de ruido 
igual o superior a los valores 

inferiores 
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de exposición que dan lugar a 
una acción, reciban información 
y formación relativa a los riesgos 
derivados de la misma, en parti-
cular sobre:

– La naturaleza de los riesgos.

–  Medidas en aplicación para 
eliminar o reducir al mínimo 
los riesgos por ruido.

–  Los valores de exposición 
límite y que dan lugar a una 
acción.

–  Los resultados de las eva-
luaciones y mediciones, con 
explicación de su significado 
y riesgos potenciales.

–  Utilidad, uso y mantenimien-
to de protectores auditivos.

–  Conveniencia y forma de 
detectar y conocer indicios 
de lesión auditiva.

–  Vigilancia de la Salud: cir-
cunstancias en que se tiene 
derecho y finalidad.

–  Practicas de trabajo seguras 
para reducir al mínimo la 
exposición al ruido.
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Los Delegados y Delegadas 
de Prevención en el uso de 

sus competencias y dere-
chos, son los vigilantes de 
la aplicación de las medi-
das preventivas y buenas 

practicas descritas, sin 
olvidar su papel en la par-

ticipación relativa a la eva-
luación de riesgos y deter-

minación de medidas a 
tomar para reducirlos, así 
como en la elección de las 

protecciones adecuadas.



 UGT CANTABRIA

UGT SANTANDER
C/ RUALASAL, 8
Teléfono: 942 36 46 22 
Fax: 942 36 47 68
http://www.ugtcantabria.org

UGT BESAYA
TORRELAVEGA 
C/ JOAQUÍN HOYOS, 16
Teléfono:  942 89 26 29

LOS CORRALES
C/ La Pontanilla, s/n
Teléfono:  942 83 03 62

UGT CAMPOO
AVDA. CASTILLA, S/Nº
REINOSA
Teléfono:  942 75 28 11

UGT CENTRAL
AVDA. DE BILBAO, 59
MALIAÑO
Teléfono:  942 25 02 08

UGT ORIENTAL
CASTRO URDIALES
C/ LA RÚA, 15
Teléfono:  942 86 03 42

SANTOÑA
C/ RENTERIA REYES, 13
Teléfono:  942 66 25 30

LAREDO
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, S/Nº
Teléfono:  942 60 76 93

UGT OCCIDENTAL
C/ ALTA, S/Nº
SAN VICENTE DE LA BARQUERA
Teléfono:  942 71 07 68




